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SIGCMA 

 
NFORME SECRETARIAL  
Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que 
presentaron solicitud de suspensión y el demandado manifiesta que se notifica del 
auto que libro mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 17 de agosto de 2022.  
   
  
KASANDRA PAREJO  
SECRETARIA  
  
  
  
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIECISIETE 
(17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
  
RADICACIÓN:        08001-31-53-008-2022-00036-00 
PROCESO:             EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:      JUAN ANTONIO TORRES COELLO 
 
En memorial recibido por correo electrónico el 6 de mayo de 2022 el apoderado del 
parte demandante coadyuvado por la parte demandada, solicitó la suspensión del 
proceso por el termino de 3 meses. 
 
La solicitud presentada por los extremos procesales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 161 numeral 2 del C. G. P., resultaba procedente, no 
obstante, como a la fecha ya transcurrió el termino de la suspensión, se entenderá 
reanudado el presente trámite. 
 
Por otra parte, en el mismo escrito el demandado manifiesta que se notifica del auto 
de fecha 25 de marzo de 2022 que libro mandamiento de pago y de las correcciones 
del mismo. 
 
Teniendo como base lo manifestado por el demandado, se dará aplicación al inciso 
1° del artículo 301 del Código General del Proceso que reza:  
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal…” 
 
Por tal razón, se entenderá surtida por conducta concluyente la notificación (de que 
trata el inciso 1° del art. 301 del C.G.P.) al demandado JUAN ANTONIO TORRES 
COELLO, desde el día que mediante escrito manifestó que se notificaba por 
conducta concluyente del proceso de referencia, es decir a partir de la  fecha 6 de 
mayo de 2022.  
 
 
Por lo anterior, el Juzgado,  



   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
              Juzgado Octavo Civil Del Circuito De Barranquilla 

2021-00169 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 Piso 8º 

Telefax: 3406759. www.ramajudicial.gov.co  

Correo:  ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

  
 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Entiéndase surtida, por conducta concluyente, la notificación (de que 
trata el inciso 1° del art. 301 del C.G.P.) al demandado JUAN ANTONIO TORRES 
COELLO, desde el día 6 de mayo de 2022.  
 
SEGUNDO: Entiéndase reanudado el presente proceso a partir del 6 de agosto de 
2022. 
 
TERCERO: Por secretaría contrólese el término de traslado al demandado 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

JENIFER MERIDITH GLEN RÍOS 
LA JUEZ  

 
Auto notificado por estado en la fecha 18 de agosto de 2022 
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